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  Conforme a las solicitudes que preceden se dispone: 

 

1. Previamente a señalar fecha para la audiencia de inventarios y avalúos, la parte 

actora aporte prueba de la notificación ordenada por auto del 3 de marzo de 

2021, ya que no aparece anexada en la carpeta del expediente digital. 

 

2. Se requiere a la Secretaría para que incluya los datos del emplazamiento en el 

TYBA – Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____44_____   Hoy  _____10-08-2022___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

